
SESiÓN ORDINARIA
ACTA Na 41

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los quince días
del mes de marzo del año dos mil dieciocho, siendo las nueve horas con cuarenta
y cinco minutos, se reúne en Sesión Ordinaria la Cámara de Senadores, bajo la
Presidencia del Vicepresidente primero senador Oscar Salomón con la asistencia
de los señores Senadores: Roberto Acevedo, Nelson Aguinagalde, Emilia Alfaro
de Fra. ,CO, Gustavo Alfonso, Carlos Amarilla, Enrique Bacchetta, José Manuel
Bobeda Melgarejo, Víctor Bogado, Enzo Cardozo Jiménez, Adolfo Ferreiro, Carlos
Filizzola, Julio César Franco, Arnaldo Giuzzio, Juan Carlos Galaverna, Ramón
Gómez Verlangieri, Zulma Gómez, Mirta Gusinky, Miguel López Perito, Bias Llano,
Esperanza Martínez, Desirée Masi, Blanca Lila Mignarro, Juan Darío Monges,
Carlos Núñez, Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Ana María Palacios,
Víctor Hugo Paniagua, Ricardo Peralta, Sixto Pereira Galeano, Eduardo Petta San
Martín, Julio Quiñonez, Hugo Richer, Miguel Abdón Saguier, Lilian Samaniego,
Pedro Santa Cruz, Fernando Silva Facetti, Julio César Velázquez, Luís Alberto
Wagner y Arnoldo Wiens.

Ausentes con Aviso: los señores Senadores: Luis Alberto Castiglioni, Blanca
Fonseca y Fernando Lugo.

Se somete a consideración el acta de la sesión ordinaria de fecha ocho de marzo
del año dos mil dieciocho, la cual es aprobada.

Punto B: Asuntos Entrados.

Se da lectura a los Asuntos Entrados, los cuales se giran a las respectivas
comisiones para su consideración.

Punto C: Pedidos, Formulaciones y Aclaraciones.

El señor Senador Juan Darío Monges plantea moción de sobre tablas a los efectos
de analizar el Proyecto de Ley "QUE DECLARA EN SITUACION DE
EMERGENCIA AL DEPARTAMENTOE DE ALTO PARAGUAY Y AMPLIA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL
2018, APROBADO POR LEY N° 6026, DE FECHA 9 DE ENERO DE 2018,
MINISTERIO DE HACIENDA - GOBIERNOS DEPARTAMENTAL DE ALTO
PARANA". Inmediatamente la Presidencia somete a votación la moción,
aprobándose por suficiente mayoría.

F señor Senador Miguel López Perito formula moción de preferencia, a fin de
analizar en el Orden del Día del próximo jueves, el proyecto de Ley "QUE
MODIFi~A EL ARTICULO 59 DE LA LEY N° 1863/05 QUE ESTABLECE EL
ESTATUTO AGRARIO". La Presidencia somete a votación la propuesta,
aprobándose por suficiente mayoría.

El señor Senador Carlos Filizzola plantea moción de preferencia para el próximo
jueves, a los efectos de considerar el proyecto de Ley "DE PREVENCION Y
ATENCION DE PERSONAS EN RIESGO DE SUICIDIO". De inmediato la
Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. A
continuación, y prosiguiendo en el uso de la palabra el señor Senador Carlos
Filizzola, formula moción de preferencia para que en un plazo de quince días se
i¡icluya en el Orden del Día, el proyecto de Ley l/QUE MODIFICA EL ARTíCULO



42 DE LA LEY N° 422/73, LEY FORESTAL". La Presidencia somete a votación la
propuesta, la cual queda denegada por no reunir la mayoría requerida de votos.

El señor Senador Arnoldo Wiens pone a conocimiento de los colegas que ha
presentado el proyecto de Ley "QUE REGULA EL TRABAJO A TIEMPO
PARCIAL", pasando de inmediato a ahondar sobre el mismo.

El señor Senador Arnaldo Giuzzio formula moción de preferencia para que, en un
plazo de quince días, sea analizado el proyecto de Ley "Que modifica y amplía
los artículos 42, 43 Y44 de la Ley N° 352/94, De Áreas Silvestres Protegidas",
La Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría.

La señora Senadora Blanca Lila Mignarro formula moción de preferencia a los
efectos de considerar en un plazo de quince días, el proyecto de Ley "DEL
FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MIEMBROS DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA NACION". La Presidencia somete a votación el pedido,
aprobándose por suficiente mayoría.

El señor Senador Silvio Ovelar solicita la incorporación del señor Senador Ricardo
Peralta en la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, en reemplazo del
S7.!nador Mario Abdo Benítez quien presento renuncia. Inmediatamente la
Presidencia somete a votación la propuesta, aprobándose por suficiente mayoría.

La señora Senadora Zulma Gómez solicita se gire a las Comisiones de
Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, y de Energía, Recursos Naturales,
Población, Ambiente, Producción y Desarrollo Sostenible, el proyecto de Ley
"QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL A TRASNFERIR EN VENTA A FAVOR DE SU ACTUAL
OCUPANTE, UNA FRACCION DE TERRENO INDIVIDUALlZADA COMO
PARTE DE LA FINCA N° 916, PADRON N° 1.763 DEL DISTRITO DE VILLA
HAYES, UTILIZADA COMO PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS Y
EMPRENDIMIENTOS SOCIO AMBIENTALES". La Presidencia informa a la
pcticionante que se actuará conforme a lo solicitado.

La señora Senadora Desirée Masi solicita en primer término dar entrada al
proyecto de Resolución "POR LA CUAL SE PIDE INFORME A LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA". De inmediato la Presidencia
somete a votación la propuesta, aprobándose por suficiente mayoría. Una vez
aprobado la entrada pertinente, la señora Senadora plantea moción de sobre
tablas del mencionado proyecto. La Presidencia somete a votación la moción,
aprobándose por suficiente mayoría.

Orden del Día
Primer Punto

Proyecto de Ley "QUE DECLARA EN SITUACION DE EMERGENCIA AL
DEPARTAMENTOE DE ALTO PARAGUAY Y AMPLIA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, APROBADO
POR LEY N 6026, DE FECHA 9 DE ENERO DE 2018, MINISTERIO DE
HACIENDA - GOBIERNOS DEPARTAMENTAL DE ALTO PARANA",
presentado por el Diputado Nacional José Adorno.

Con relación al tema emiten sus posturas los señores Senadores Juan Darío
Monges, Arnoldo Wiens y José Manuel Bobeda. Al concluir las alocuciones la
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Preside-icia somete a votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente
mayoría.

Prosiguiendo con el análisis en particular son leído y aprobado cada uno de los
artículos que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se comunica
al Poder Ejecutivo lo resuelto.

Segundo Punto

Proyecto de Resolución "POR LA CUAL SE PIDE INFORME A LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA" , presentado par la Senadora
Desirée Masi.

La Presidencia somete directamente a votación en general el proyecto,
aprobándose por suficiente mayoría.

Durante el análisis en particular son leído y aprobado cada uno de los artículos
que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se comunica a quien
corresponda.

Tercer Punto

~~HmsajeN° 2.560 de la Cámara de Diputados, de fecha 12 de octubre de
2017, por el cual remite el Proyecto de Ley "Que reglamenta el artículo 201
de la Constitución Nacional; de la Perdida de la Investidura", presentado por
la Diputada Nacional Oiga Ferreira de López.

Luego de la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos
Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, que aconseja la aprobación
y el rechazo, y Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja el
rechazo y la aprobación respectivamente. Los señores Senadores Juan Daría
Monges y Fernando Silva Facetti exponen por la aprobación. A su turno hacen lo
propio y en sentido contrario a los preopinantes los señores Senadores Miguel
Abdón Saguier y Arnaldo Giuzzio. Acto seguido opinan los señores Senadores
Desirée Masi, Carlos Filizzola, Eduardo Petta San Martín y José Manuel Bobeda
quien sclicita el cierre del debate, que de inmediato es aprobado por el Pleno. Acto
continuo el señor Senador Miguel Abdón Saguier propone que la votación sea
nominal. Por consiguiente, la Presidencia somete a votación el pedido,
aprobándose por suficiente mayoría.

Por consiguiente se pasa a la votación nominal y en general por la aprobación
arrojando el siguiente resultado: Nelson Aguinagalde, Gustavo Alfonso, Enrique
Bacchetta, José Manuel Bobeda Melgarejo, Víctor Bogado, Enzo Cardozo
Jiménez, Adolfo Ferreiro, Ramón Gómez Verlangieri, Zulma Gómez, Mirta
Gusinky, Miguel López Perito, Bias Llano, Juan Daría Monges, Carlos Núñez,
E;'vio Ovelar, Ana María Palacios, Víctor Hugo Paniagua, Ricardo Peralta, Julio
Quiñonez, Oscar Salomón, Ulian Samaniego, Fernando Silva Facetti y Julio César
Velázquez. TOTAL 23 VOTOS.

Por el rechazo votaron los señores Senadores: Roberto Acevedo, Emilia Alfaro de
Franco, Carlos Amarilla, Carlos Filizzola, Julio César Franco, Juan Carlos
Galaverna, Arnaldo Giuzzio, Esperanza Martínez, Desirée Masi, Blanca Lila
Mignarro, Derlis Osario, Blanca Ovelar, Sixto Pereira, Eduardo Petta San Martín,
Hugo Richer, Miguel Abdón Saguier, Pedro Santa Cruz, Luis Alberto Wagner y
Arnoldo Wiens. TOTAL 19 VOTOS.
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fe deja constancia de las ausencias registradas de los señores Senadores Luis
Alberto Castiglioni, Blanca Fonseca y Fernando Lugo. TOTAL 3 AUSENCIAS.

A raíz de los resultados obtenidos la señora Senadora Desirée Masi y otros
Senadores se retiran de la sala.

Prosiguiendo con el estudio del análisis en particular son leídos y aprobados cada
uno de los artículos que conforman el mencionado proyecto, con la intervención
del señor Senador Eduardo Petta San Martín quien mociona que el artículo 3° sea
por votación nominal. Inmediatamente la Presidencia somete a votación el pedido
el cual queda denegado por no reunir la mayoría requerida. Por consiguiente, y
habiéndose agotado el análisis de los demás artículos, la Presidencia comunica
que se remite al Poder Ejecutivo.

Cuarto Punto

Proyecto de Declaración "Que declara de interés nacional el Concierto
Folklórico mi República Suena", presentado por el Senador Derlis Osorio.
4-a) Proyecto de Declaración "Por la cual se declara de interés nacional la
realización la Edición XII Juegos Suramericanos Asunción 2022", presentado
por el Senador Arnoldo Wiens
4-b) Proyecto de Declaración "Por la cual la Honorable Cámara de Senadores
reconoce la relevante trayectoria de don Marcelo Martinessi, por su
ir.valorable aporte para la cultura y el reconocimiento internacional del
Paraguay, a través de sus reconocidas obras cinematográficas, como a doña
Ana 8. un por su destacada actuación en la galardonada película Las
Herederas", presentado por los Senadores Carlos Filizzola, Sixto Pereira, Hugo
Richer, Fernando Lugo y Esperanza Martínez.
4-c) Proyecto de Declaración "Que declara de interés nacional la Hora del
Planeta", presentado por la Senadora Zulma Górnez,

La Presidencia somete directamente a votación en general los proyectos por su
orden, aprobándose por suficiente mayoría.

En ocasión del análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los
a.tlculos que conforman los mencionados proyectos. En consecuencia, se
comunica a quienes correspondan.

Quinto Punto

Mensaje N° 2.453 de la Cámara de Diputados, de fecha 5 de octubre de 2017, por
el cual remite el Proyecto de Ley "Que concede Pensión Graciable al señor
Genaro Benítez Bernal", presentado por los Diputados Nacionales Mario Soto y
Clemente Barrios.

Luego de la lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, y
Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado que aconsejan el
rechazo. El señor Senador Juan Daría Monges fundamenta y al finalizar su
alocución, la Presidencia somete a votación el rechazo del proyecto, aprobándose
por suficiente mayoría. Por tanto, se devuelve a la Cámara de Diputados.

S-a) Mensaje N° 2.457 de la Cámara de Diputados, de fecha 5 de octubre de
2017, por el cual remite el Proyecto de Ley "Que modifica la Ley N° 4355/11
'Que concede Pensión Graciable al niño Elías Manuel Cáceres Valdez",
presentado por el Diputado Nacional Oscar Tuma.
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Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones Hacienda y Presupuesto, que
aconseja el rechazo, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del
Estado, que aconseja la aprobación, el señor Senador Juan Darío Monges brinda
las cc~sideraciones pertinentes del tema en cuestión. A continuación, la
Presidencia somete a votación en general y en particular el proyecto, aprobándose
por suficiente mayoría. Consecuentemente, queda sancionado el proyecto y se
comunica al Poder Ejecutivo.

5-b) Mensaje N° 2.454 de la Cámara de Diputados, de fecha 10 de octubre de
2017, por el cual remite el Proyecto de Ley "Que concede Pensión Graciable a
la menor Anabella Mailen Contessi Pico", presentado por los Diputados
Nacionales Oscar Núñez y Enrique Mineur.

f-.J procede a la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y
Presupuesto, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, que
aconsejan el rechazo, el señor Senador Juan Darío Monges expone y de
inmediato la Presidencia somete a votación el rechazo del proyecto, aprobándose
por suficiente mayoría. En consecuencia, se devuelve a la Cámara de Diputados.

Sexto Punto

Mensaje N° 2.481 de la Cámara de Diputados, de fecha 12 de octubre de 2017,
por el cual remite el Proyecto de Ley "Que crea la Comisión Nacional de
puesta en valor y fomento de los sitios Históricos de la Guerra Guasú o
Guerra de la Triple Alianza 1864 - 1870", presentado por los Diputados
Nacionales Pedro Alliana y Ricardo González.

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación,
Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja la aprobación y Cultura, Educación,
Culto y Deportes, que aconseja el rechazo. Con relación a este punto el señor
Senador Fernando Silva Facetti mociona la postergación por un plazo de ocho
días. Inmediatamente la Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose
por suficiente mayoría.

Séptimo Punto

Mensaje N° 2458 de la Cámara de Diputados, de fecha 5 de octubre de 2017, por
el cual remite el Proyecto de Ley "Que declara en situación de Emergencia
Nacior ..:ll a los Departamentos de Cordillera, Caaguazú, Amambay y Alto
Paraná", presentado por varios Diputados Nacionales.

Una vez finalizada la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos
Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, que aconseja el rechazo, de
Hacienda y Presupuesto, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del
Estado, que aconsejan la aprobación. El señor Senador Juan Darío Monges
solicita el rechazo por extemporáneo. Inmediatamente la Presidencia somete a
votación el rechazo del proyecto, aprobándose por suficiente mayoría y se
devuelve a la Cámara de Diputados.

7-a) Mensaje N° 2473 de la Cámara de Diputados, de fecha 12 de octubre de
2017, por el cual remite el Proyecto de Ley "Que declara en situación de
Emergencia al Departamento Paraguarí", presentado por el Diputado Nacional
Jorge Ávalos Mariño.

Luego de la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos
Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, que aconseja el rechazo,
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Hacienda y Presupuesto, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del
Estado, que aconsejan la aprobación. La Presidencia somete directamente a
votación el rechazo del proyecto, aprobándose por suficiente y se devuelve a la
Cámara de Diputados.

El señor Senador Nelson Aguinagalde solicita la fundamentación conjuntamente
del siguiente punto con sus respectivos ítems. La Presidencia somete a votación el
pedido, aprobándose por suficiente mayoría.

Octavo Punto

Mensaje N° 2482 de la Cámara de Diputados, de fecha 12 de octubre de 2017, por
el cual remite el Proyecto de Ley "Que desafecta del dominio público
municipal y autoriza a la Municipalidad de Ciudad del Este, a transferir a
título gratuito a favor de la Diócesis de Ciudad del Este, un inmueble
individual izado como parte de la Finca N° 30895, ubicado en el km 8 Monday
del citado municipio, asiento de la Capilla Virgen del Carmen", presentado por
el Diputado Nacional Ramón Romero Roa.
8-a) Mensaje N° 2468 de la Cámara de Diputados, de fecha 17 de octubre de
2017, por el cual remite el Proyecto de Ley "Que desafecta del dominio
público municipal y autoriza a la Municipalidad de Capitán Miranda, a
transferir a título gratuito a favor del Estado Paraguayo - Ministerio de
Educación y Ciencias, un inmueble individualizado como parte de la
Matrícula N° H07/3283, ubicado en el Barrio Mburucuja del citado municipio,
asiento de la Escuela Básica N° 8008 'Luz y Esperanza", presentado por el
Diputado Nacional Walter Harms Céspedes.
8 -b] Mensaje N° 2.467 de la Cámara de Diputados, de fecha 17 de octubre de
2017, por el cual remite el Proyecto de Ley "Que desafecta del dominio
público municipal y autoriza a la Municipalidad de Capitán Miranda, a
transferir a título gratuito a favor del Instituto Nacional de Tecnología,
Normalización y Metrología (INTN), parte del inmueble individualizado como
Finca N° 1.801 del Distrito de Capitán Miranda, Departamento de Itapúa",
presentado por el Diputado Nacional Walter Harms Céspedes.

Al concluir la lectura de los dictámenes de la Comisión de Asuntos
Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales, que aconsejan la
aprobación el señor Senador Nelson Aguinagalde expone y al finalizar su
alocución la Presidencia somete a votación por su orden en general y en particular
los proyectos, aprobándose por suficiente mayoría. Por tanto, se comunica al
Poder Fjecutivo lo resuelto.

Noveno Punto

Mensaje N° 3599 de la Cámara de Diputados, de fecha 7 de noviembre de 2017,
por el cual remite la Resolución N° 5139 "Que da por aceptada la objeción total
formulada por el Poder Ejecutivo al Proyecto de Ley N° 5864 "Que crea la
oficina de antecedentes penales y establece la cancelación del oficio de los
antecedentes penales".

U~a vez finalizada la lectura del dictamen de la Comisión de Legislación,
Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja aceptar la objeción total formulada
por el --ooer Ejecutivo, el señor Senador Juan Daría Monges expone y solicita
aceptar la objeción. Inmediatamente la Presidencia somete a votación el dictamen,
aprobándose por suficiente mayoría. Consecuentemente, pasa al archivo.
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9-a) Mensaje N° 2.535 de la Cámara de la Diputados, de fecha 30 de noviembre
de 2017, por el cual remite la Resolución N° 2.881: Que acepta la Objeción
Total Formulada por el Poder Ejecutivo al Proyecto de Ley N° 5883 "Que
regula la Activación del Servicio de Telefonía Móvil".

l'

Luego de la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos
Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública; Legislación, Codificación,
Justicia y Trabajo; Obras Públicas y Comunicaciones. e Industria, Comercio y
Turismo, que aconsejan aceptar la objeción total formulada por el Poder Ejecutivo.
De inmediato la Presidencia somete a votación los dictámenes coincidentes,
aprobándose por suficiente mayoría. Por consiguiente, pasa al archivo.

Décimo Punto

Mensaje N° 704 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores, de
fecha 30 de noviembre de 2017, por el cual remite el "Acuerdo entre el Gobierno
de la República del Paraguay y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre
la cooperación en el campo del uso pacífico de la energía nuclear".

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Legislación, Codificación,
Justicia y Trabajo; Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales; Energía,
Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y Desarrollo Sostenible.
que aconsejan la aprobación. En nombre de sus comisiones fundamentan los
señores Senadores Lilian Samaniego y Fernando Silva Facetti. Una vez finalizada
las exposiciones, la Presidencia somete a votación en general y en particular el
proyecto, aprobándose por suficiente mayoría y se remite a la Cámara de
Diputados.

10-a) Mensaje N° 222 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores,
de fecha 13 de enero de 2015, por el cual remite el "Convenio de Intercambio
Cultural entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la
República de Chile", suscrito en la ciudad de Santiago, el 30 de agosto de
2005 y las "Notas Reversales (NRN° 5/14) entre la República del Paraguay y
la República de Chile, que establece la modificación del Artículo XVII, del
Convenio de Intercambio Cultural del 30 de agosto de 2005", firmadas en
Asunción, el16 de octubre de 2014.
10-b) Mensaje N° 705 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores,
de fecha 30 de noviembre de 2017, por el cual remite el "Acuerdo entre el
Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la República de
China (Taiwán) sobre la supresión de la exigencia de la doble legalización de
los documentos públicos extranjeros".
10-c) Mensaje N° 223 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores,
de fecha 13 de enero de 2015, por el cual remite el "Reglamento de las
Telecomunicaciones Internacionales (RTI)", adoptado durante la Conferencia
Mundial de Telecomunicaciones Internacionales, realizado en la ciudad de
Dubái, el14 de diciembre de 2012.
10-d) Mensaje N° 237 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores,
de fecha 23 de marzo de 2015, por el cual remite la "Enmienda al Artículo 8° de
la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial", adoptada en Nueva York, el15 de enero de 1992.
10-e) Mensaje N° 241 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores,
de fecha 30 de marzo de 2015, por el cual remite el "Protocolo modificatorio del
Protocz.lo de Olivos para la Solución de Controversias en el Mercosur",
suscrito en la ciudad de Rio de Janeiro, el 19 de enero de 2015.
10-f) Mensaje N° 268 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores,
de fecha de 26 de junio de 2015, por el cual remite el "Acuerdo Marco de
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Comercio y Cooperación Económica entre el Mercosur y la República
Tunecina", firmado en Paraná, Argentina, el16 de noviembre de 2014.
10-g) Mensaje N° 317 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores,
de fecha 17 de setiembre de 2015, por el cual remite el "Convenio entre el
Gobierno de la República del Paraguay y el Reino de España sobre
Cooperación en Materia de Seguridad Ciudadana", suscrito en Madrid, el 9
de junio de 2015.

Se procede a la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación,
Codificación, Justicia y Trabajo; Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales;
Cultura, Educación, Culto y Deportes; Obras Públicas y Comunicaciones;
Derechos Humanos; Equidad y Género; Economía Cooperativismo, Desarrollo e
Integración Económica Latinoamericana; Industria, Comercio y Turismo y
Desarrollo Social que aconsejan la aprobación. La señora Senadora Lilian
Samaniego expone por cada uno de los pedidos. Al concluir su alocución la
Presidencia somete a votación en general y en particular por su orden,
aprobándose por suficiente y se remiten a la Cámara de Diputados.

Décimo Primer Punto

Mensaje N° 702 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de fecha 14 de
noviembre de 2017, por el cual remite el Decreto N° 8069 "Por el cual se objeta
totalmente el Proyecto de Ley N° 5971/2017 "Que modifica los artículos 222,
233, 234 Y 323 de la Ley N° 834/96 "Que establece el Código Electoral
Paraguayo" (Las operaciones de escrutinio).

El señor Senador Fernando Silva Facetti mociona la postergación por un plazo de
ocho días. Inmediatamente la Presidencia somete a votación el pedido,
aprobándose por suficiente mayoría.

Décimo Segundo Punto

Mensaje N° 2.483 de la Cámara de Diputados, de fecha 17 de octubre de 2017,
por el cual remite el Proyecto de Ley "Que declara área Silvestre Protegida al
Estero Yetyty, que abarca parte de los Distritos de Choré, General Elizardo
Aquino, San Pablo y Villa del Rosario, Departamento San Pedro", presentado
por varios Diputados Nacionales y aprobado por la Cámara de Diputados en
sesión de fecha 4 de octubre de 2017.

El señor Senador Fernando Silva Facetti mociona la postergación por el plazo de
ocho días. La Presidencia somete a votación la moción, aprobándose por
suficiente mayoría.

Décimo Tercer Punto

Mensaje N° 2.478 de la Cámara de Diputados, de fecha 17 de octubre de 2017,
por el l.,ual remite el Proyecto de Ley "Que amplía el Presupuesto General de
la Nación, aprobado por Ley N° 5554, del 5 de enero de 2016 'Que aprueba el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016', vigente para
el Ejercicio Fiscal 2017, Universidad Nacional de Asunción", presentado por el
Diputado Nacional Héctor Lesme.

Se da lectura al dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que
aconseja el rechazo. El señor Senador Juan Daría Monges fundamenta y de
inmediato la Presidencia somete a votación el rechazo del proyecto, aprobándose
suficiente mayoría y se devuelve a la Cámara de Diputados.
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13-a) Mensaje N° 2.545 de la Cámara de Diputados, de fecha 7 de diciembre de
2017, por el cual remite la Resolución N° 2.892: Que acepta la Objeción Total
Formulada por el Poder Ejecutivo al Proyecto de Ley N° 5894 "Que amplía el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2017, aprobado por
Ley Nt' S.554, de fecha 5 de enero de 2016, vigente para el Ejercicio Fiscal
2017 'Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
Fiscal 2016' - Defensoría del Pueblo".

Se procede a la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos
Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública; Hacienda y Presupuesto, y
Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado. que aconsejan
aceptar la objeción total del Poder Ejecutivo. La Presidencia somete directamente
a votación los dictámenes coincidentes, aprobándose por suficiente mayoría y se
remite al archivo.

13-b) Mensaje N° 2.523 de la Cámara de Diputados, de fecha 23 de noviembre de
2017, por el cual remite el Proyecto de Ley "Que modifica el Presupuesto
General de la Nación, aprobado por Ley N° 5554, del 5 de enero de 2016,
vigente para el ejercicio fiscal 2017, Dirección Nacional de Aduanas". Origen:
Poder Ejecutivo, remitido según Mensaje N° 662.

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y
Presupuesto, que aconseja el rechazo, y Cuentas y Control de la Administración
Financiera del Estado, que aconseja la aprobación. La Presidencia somete
directamente a votación el rechazo del proyecto, aprobándose por suficiente
mayoría, en consecuencia, se devuelve a la Cámara de Diputados.

Siendo l3S doce horas con diez minutos y no habiendo otro punto que tratar, la
Presidencia declara levantada la Sesión ordinaria de la fecha.
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